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3. La presente resolución, el instructivo técnico y el citado listado, regirán a 
contar del primer día hábil siguiente a su publicación en el Diario Oficial.

4. Los laboratorios con autorización vigente, deberán ajustar su accionar de 
acuerdo al texto del instructivo aprobado por la presente resolución, con todas sus 
modificaciones, dentro de un plazo máximo de un (1) año, a contar de la entrada 
en vigencia de la presente resolución.

5. La presente resolución y el instructivo técnico estarán a disposición de los 
usuarios en el sitio web del Servicio Agrícola y Ganadero (www.sag.cl).

Anótese, comuníquese y publíquese.- Federico Errázuriz Tagle, Director 
Nacional (S).

Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE 
DOMÉSTICO

  
Núm. 1 exento.- Santiago, 7 de enero de 2014.- Vistos: Lo dispuesto en la 

Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus modifica-
ciones, en especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto Supremo Nº 
211, de 2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, que crea Fondo 
de Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto Supremo Nº 97, 
de 2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario Nº 04/2014, de la 
Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de lo establecido en los 
artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República. 

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 09 de enero de 2014.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República, 
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL 
PETRÓLEO

Núm. 2 exento.- Santiago, 7 de enero de 2014.- Vistos: Lo dispuesto en la Ley 
Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 20.493; en el Decreto 
Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento 
para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones 
en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley 
Nº 20.493, y otras materias; en el Decreto Exento Nº 236, de 2013, del Ministerio 
de Hacienda; en el Oficio Ordinario Nº 06/2014, de la Comisión Nacional de Ener-
gía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 09 de enero de 2014.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República, 
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS 
DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA 
EL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN 

LA LEY Nº 18.502

Núm. 3 exento.- Santiago, 7 de enero de 2014.- Vistos: Lo dispuesto en la Ley 
Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 18.502, que Establece 
impuestos a combustibles que señala; en la Ley Nº 20.493; el Decreto Supremo Nº 
332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento para la aplica-
ción del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones en los precios 
internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley Nº 20.493, y 
otras materias; en la Ley Nº 20.663; el Oficio Ordinario Nº 05/2014, de la Comi-
sión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia de los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2º y en los artículos cuarto y quinto 
transitorios de la Ley Nº 20.493, el valor de los parámetros “n”, “m” y “s” corres-
ponderán para Gasolina Automotriz a 43 semanas, 6 meses y 4 semanas, para Pe-
tróleo Diesel a 19 semanas, 6 meses y 47 semanas y para Gas Licuado de Petróleo 
de Consumo Vehicular a 16 semanas, 6 meses y 4 semanas. 

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 09 de enero de 2014.

3.- Determínanse los siguientes componentes variables de los impuestos espe-
cíficos establecidos en la Ley Nº 18.502, en virtud de los artículos 2º y 3º de la Ley 
Nº 20.493: 

4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán 
en vigencia el día jueves 09 de enero de 2014.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínan-
se las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la Ley 
Nº 18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además el 


